
Nombre del Ente Públ¡co: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 30 de sept¡embre de 2022

NOTAS DE GEST¡ÓN ADMINISTRATIVA

Los Estados F¡nancieros de los entes públicos, proveen de información financ¡era a los pr¡ncipales usuarios de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objet¡vo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la e laboración
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus pa rticu la ridades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relac¡onadas con la
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas politicas que podrían afectar
la toma de decisiones en períodos posteriores.
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1. lntroducclón:

Breve descripción de las actividades principales de la entidad.
El Municipio de Jaral del Progreso, Gto., realiza en benef¡cio para su población las siguientes funciones y

servicio : agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y dispos¡ción de sus aguas residuales, alumbrado
público, limpia, recolección, traslado, tratam¡ento y d¡spos¡c¡ón final de res¡duos, mercados y centrales de

abasto, panteones, rastro. calles, parques yjard¡nes y su equipamiento, segur¡dád pública.

El Mun¡c¡p¡o para la administración de los recursos públicos cuenta con un s¡stemá ¡ntegral para el registro

de los eventos y operaciones ad min¡strativas, financieras y presupuestales, que atiende la normat¡v¡dad que

r¡gen a los recursos públicos

2. Describ¡r el panorama Económico y F¡nanciero:

Se ¡nformará sobre las principales condiciones económico-f¡nancieras bajo las cuales el ente Públ¡co estuvo

operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la admin¡strac¡ón; tanto a nivel local como

fede ra l.

La Secretar¡a de Hacienda y Crédito Público (SHCP), remitió al H. Congreso de la Unión el Paquete Económico

?O22, el cual presenta los aspecto relevantes de los Cr¡ter¡os Genérale de Política Económica (CGP-22) con

est¡maciones de los pr¡nc¡pales indicadores para el cierre 2021 y proyecc¡ones para 2022.

Para zozL, los CGP-22 consideran un crec¡m¡ento del 6.3 por ciento, se explica por la me.iora del

salario real, avance del mercado laboral, el crecimiento del consumo privado, por mayores ingresos

por remesas fam¡liares y comerc¡o exter¡or. Para 2022,lo CGPE-¿2 prevén un ¡ncremento del 4.1 por

c¡ento.

Para 2027 prevén una Tasa de Desocupac¡ón de 3.99 por ciento y 3.80 por ciento para 2022,

refle.iando cierta recuperación del mercado laboral. part¡cularmente, la recuperac¡ón del empleo de

las mujeres, que fue elgrupo poblacional más afectado por la PandÉm¡a.

Los CGPE-2z proyectan un ñ¡vel de inflación sea 5.7 porciento a finales de 2021 por arriba de objet¡vo

inflac¡onar¡o establecido por el banco central (3.0%): Para 2022 ant¡cipan que la inflación guarde una

tendencia descendente y se de 3.4 por ciento.

Los CGPE-22 est¡man que la tasa de interés nominal CETES a 28 días, c¡erre en 2021en 4.8 por ciento

y promedie en el año 4.3 por ciento.

Paru 2022,los Cr¡terios prevén una tasa de interés nominal de 5.3 por c¡ento

Los CGPE-22 estiman que, para el cierre de 2021, la paridad cambiar¡a se ub¡ca en 20 ppd y el
peso sepromedio del año será de 20.1 ppd. Para el c¡erre de 2022, en los cGPE-22 se p

cot¡ce en 2o.4 pdd y promedie 20.3 ppd.
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En los CGPE-zz se est¡ma un prec¡o promedio para zozly 2022 de 60.6 y 55.1 dpb, respectivarnente,
este último, mayor en 30.88 por ciento a lo aprobado en CGPE-zl (42.L dpb) para el cierre de este
a ño.

del lmpuesto cedular por Arrendamientos de B¡enes

3. Autorizac¡ón e Historia:

Se informará sobre:

al Fecha de creación del ente
01 de enero de 1985

bl Principales cambios en su estructura (interna históricamente).
Modif¡caciones en el Reglamento Orgánlco de la Adm¡nistración Pública Mun¡c¡pal de Jaralde Progreso en el

ejercicio fiscal 2021 no se observa.

4, Organlzación y Objeto Social:

Se informará sobre:

al objeto soc¡al.

Proveedor de los serv¡c¡os públlcos necesarios para Ia población del mun¡cip¡o, utilizando para ello los

recursos f¡scales, part¡cipac¡ones y aportaciones federales y estatales'

bl Principal actividad.
Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal en general.

c) Ejercicio fiscal (menc¡onar, por ejemplo: enero a dic¡embre de 2019).

Enero a D¡ciembre 2021

d) Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la entidad ante la s.H.c.P., ejemplos: s.C., s.A., Pérsonás

morales sin fines de lucro, etc.).

Personas morales con fines no Lucrativos

€l cons¡derac¡ones fiscales del ente: Revelar elt¡po de contr¡buciones que esté obligado a pagar o retener.
. Retención de ISR por Sueldos y Salar¡os, Retenciones de ISR por servicios, Retenciones de ISR por

Arrendam¡entos.

lmpuesto Sobre Nómina, Retenciones del lmpuesto cedular por Servicios Profes encrones

0 Estructura organizacional básica.
*Anexar organigrama de la entidad
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8l F¡deicom¡sos, mandatos y análogos de los cuales es fide¡comitente o fide¡comisario.

El mun¡cip¡o no cuenta con fideicomisos

5. Bases de Prepafac¡ón de los Estados Flnanc¡eros:

Se informará sobre:

a) si se ha observado la normatividad emit¡da por el CONAc y las dispos¡ciones legales aplicables.

El registro y la información financiera atiende los d¡spuesto por la Ley General de Contab¡lidad

Gubernamental, los documentos em¡tidos por Consejo Nac¡onal de Armonización Contable así como las

D¡sposiciones de Ley de Dlsc¡plina Financ¡era y la Ley para el Ejercic¡o y Control de los Recursos Públicos para

el Estado y Los Municipios de Guanajuato.

bl La normat¡v¡dad aplicada para el reconoc¡miento, valuac¡ón y revelación de los d¡ferentes rubros de la

información f¡nanc¡era, así como las bases de medic¡ón utilizadas para la elaboración de los estados

f¡nancieros; por ejemplo: costo histór¡co, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o

cualquier otro método empleado y los cr¡ter¡os de aplicación de los mismos.

Si cumple con la normat¡va apl¡cable de reconoc¡m¡ento, valuac¡ón y revelación de los diferentes rubros de la

información financiera

cl Postulados bás¡cos

para el reg¡stro y elaboración de la información f¡nanciera del mun¡cipio se at¡ende a los Postulados Básicos

de Contab¡l¡dad Gubernamental.

d) Normat¡v¡dad supletoria. En caso de emplear var¡os grupos de normativ¡dades (normatividades

supletor¡as), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las

características cual¡tativas asociadas descr¡tas en el MCCG (documentos publicados en el Diar¡o Ofic¡al de la

Federación, agosto 2009).
En el Manual de Contab¡lidad del Munic¡pio se especifica la supletor¡edad para determ¡nados eventos u

operaciones.

el Para las entidades que por pr¡mera vez estén implementando la base devengado de a

contabil¡dad, deberán:

de
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Esta nota no le apl¡ca al ente público

rPlan de implementación :

Esta nota no le aplica al ente público

rRevelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la
información f¡nanciera :

Esta nota no le aplica al ente público

6. Polít¡cas de Contabilidad Slgn¡ffcativas:

se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utllizado para la actualización del valor de los act¡vos, pasivos y

Hacienda Públ¡ca/Patrimon¡o y las razones de dicha elección. Asi como informar de la desconexión o
reconexión ¡nflacionar¡a:

No se actual¡zan

bt lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera

gubernamental:

No se tiene ese tipo de operaciones

c) Método de valuación de la invers¡ón en acciones de Compañías subsid¡arias no consolidadas y asociadas:

No se tiene ese t¡po de operaciones

d) Sistema y método de valuación de ¡nventarios y costo de lo vendido:

No se tiene ese t¡po de operaciones

cl Benef¡c¡os a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados

comparado con el valor presente de la estimac¡ón de gastos tanto de los beneficiar¡o actuales futuros:

No se t¡ene ese tipo de operaciones

fl Prov¡s¡ones: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se t¡ene ese tipo de operac¡ones

gl Reservas: objet¡vo de su creac¡ón, monto y plazo:
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No se t¡ene ese t¡po de operaciones

hl Cambios en políticas contables y correcc¡ón de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá
en la información financiera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos:

Se aplican las dispos¡clones emitidas por el coNAc

l! Reclasificaciones: 5e deben revelar todos aquellos mov¡mientos entre cuentas por efectos de cambios en

los tipos de operaciones:

Se apl¡can las disposiciones em¡t¡das por el CONAC

jl Depuración y cancelac¡ón de saldos:

Se apl¡can las disposiciones em¡tldas por el CoNAc

7. Poslc¡ón en Moneda Extranlera y Protecc¡ón por RiesSo Camblarlo:

Se informará sobre:

al Act¡vos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público

bl Pasivos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público

cl Posición en moneda extranjer¿:

Esta nota no le aplica al ente público

dl Tipo de cambio:

Esta nota no le aplica al ente público

el Equ¡valente en moneda nacional:

Esta nota no le apl¡ca al ente público

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de a pas

de cambio
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8. Reporte Analít¡co del Act¡vo:

Debe mostrar la s¡guiente ¡nformac¡ón:

a, Vida út¡l o porcentajes de depreciación, deter¡oro o amort¡zac¡ón utilizados en los d¡ferentes tlpos de

activos:

De acuerdo a las d¡spos¡ciones emitidas por el CONAC y La Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

bl Camblos en el porcentaje de depreciac¡ón o valor residual de los act¡vos:

Esta nota no le aplica al ente público

cl lmporte de los gastos cap¡tallzados en el ejercicio, tanto financieros como de ¡nvest¡8ación y desarrollo:

Esta nota no le aplica al ente público

dl R¡esgos por tipo de camb¡o o tipo de ¡nterés de las inversiones f¡nancieras:

Esta nota no le aplica al ente público

e) Valor act¡vado en el ejercic¡o de los bienes construidos por la entidad:

Esta nota no le aplica al ente público

0 Otras c¡rcunstanc¡as de carácter significativo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garantía, señalados

en embargos, l¡tig¡os, títulos de inversiones entregados en garantías, beje s¡gn¡f¡cativa del valor de ¡nversiones

financieras, etc.:

Esta nota no le aplica al ente público

8l Oesmantelamiento de Act¡vos, procedim¡entos, implicaciones, efectos contables:

Esta nota no le apl¡ca alente públ¡co

hl Admin¡stración de actlvos; ptaneac¡ón con el objet¡vo de que el ente los ut¡l¡ce de manera más efectiva:

No se t¡ene

Adicionalmente, se deben ¡nclu¡r las explicaciones de las principales variaciones en

comparat¡vos como s¡gue:

7
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Esta nota no le apl¡ca alente públ¡co

bl Patrimonio de orBanismos descentral¡zados de Control Presupuestario lndirecto:

Esta nota no le aplica al ente público

cl lnversiones en empresas de participación mayor¡tar¡a:

Está nota no le apl¡ca al ente públ¡co

dt lnversiones en empresas de participación minor¡taria:

Esta nota no le aplica al ente público

el Patrimon¡o de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda:

Esta nota no le aplica alente público

9. Fldelcomlsos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

al Por ramo administrátivo que los reporta:

Esta nota no le aplica al ente público

bl Enl¡star los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que

d¡sponib¡l¡dades:

Esta nota no le aplica al ente públ¡co

de las

o
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10. Reporte de la Recaudsción:

al Análisis del comportamiento de la recaudacíón correspondiente al ente público o cualquier tipo de
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:
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Nombre del Ente Público: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 30 de sept¡embre de 2022

bl Proyección de la recaudac¡ón e ingresos en el mediano plazo:

11. lnformaclón sobre la Deuda y el Reporte Analftlco de la Deuda:

al Ut¡l¡zar al menos los s¡guientes indicadores: deudá respecto al P¡B y deuda respecto a la recaudac¡ón

tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

Esta nota no le aplica al ente público

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ¡nstrumento financiero en la que se

consideren ¡ntereses, comis¡ones, tasa, perfil de venc¡m¡ento y otros gastos de la deuda.
* Se anexará la información en las notas de desglose.

12. Califi caclones otorgadas:

lnformar, tanto del ente público como cualqu¡er transacción reallzada, que haya sido sujeta a una calificación
crediticia:

Esta nota no aplica al ente público

13, Proceso de Mejora:

Se ¡nformará de:

al Pr¡nc¡pales Políticas de control ¡nterno:
Actualmente se encuentran en proceso

b! Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

Actualmente se encuentran en proceso

14. lnformación por Segmentos:

Cuando se cons¡dere necesario se podrá revelar la informac¡ón financiera de manera segmentada debido a la

diversidad de las act¡vidades y operac¡ones que realizan los entes públicos, ya que la misma ¡ona

¡nformac¡ón acerca de las d¡ferentes actividades operativas en las cuales part¡c¡pa, de los
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el obj

d serv¡c¡os

entender ele
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Nombre del Ente Públ¡co: Jaral del Progreso, Gto.,
CORRESPONDIENTE AL 30 de septiembre de 2022

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus
partes integrantes.

consecuentemente, esta información contr¡buye al análisis más prec¡so de la situac¡ón financiera, grados y
fuentes de r¡esgo y crec¡miento potencial de negoc¡o.

15. Eventos Poster¡ores al C¡erre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período
poster¡or alque informa, que proporcionan mayor ev¡denc¡a sobre eventos que le afectan económicamente
y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escr¡to que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia sign¡ficat¡va

sobre la toma de decisiones financ¡er¿s y operativas:
No se t¡ene

17. Responsabllldad Sobre la Presentaclón Razonable de la lnÍormación Contable:

La lnformac¡ón Contable está firmada en cada pág¡na de la m¡sma y se incluye al final la siguiente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declar¿mos que los Estados Financieros y sus notas, son razonáblemente
correctos y son responsab¡l¡dad del emisor". Lo anterior, no es aplicable para la información contable
consolidada.

Nota 1: En cada una de las 16 notas de gestión administrat¡va el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le apl¡ca al ente público" y una breve
explicación del mot¡vo por el cual no le es aplicable.
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